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DE 
MINISTERiO 

EDUCACTON NACIONAL 

ORDEN ae 17 ae eneru a~ 1962 PUl' ta que /le aa ae Data 
como Col egio Autorizado Elemental, puoundo a funcio. 
nar como Centro de Ensenanza Uhre al de «La PUr?· 
sima» , c/p Glú'1ir .~ ( Vizcaya J 

limo Sr.: Visto el 1l1fol'me de la lnopecclOD áe Enseñanza 
Media sobre ~1 Colegio «La Purisima» , de Güeñes (Vizcaya), en 
el que entre otras cosas manifipsta que, según oficio de la Di· 
rección del Colegio de 28 de noviembre. ante las dificultades 
de completar el cuadro de Profesores para el reconocimiento, 
renuncia a su clasificación como Autqrizado Elemental, pasando 
a Iuncionar como Centro 'de Enseñanza Media Libre, y acepo 
tando dicha propuesta. 

Este Ministerio ha dispuesto dar Oe oaja el Colegio «La Pu· 
risima», de Güeñes (Vizcaya), en la categoría de Autorizado 
E:lcmental. y que pase a tunciortar como Colegio Libre, siempre 
qUe .~umpla con lo establecido en ' el articulo 16 del Reglamento 
de Centros no Ofiéiales de Enseñanza Media de 21 de .1ul1o 
dp 1955 «(Boletin Oficial del Estado» de 11 de agosto). 

Lo di:;o a V 1. para Su conocimiento y demáR efecto~ 
Dios guarde a V. 1. muchos año~. 
Madrid, 17 de enern de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enspfianza Media.. 

ORDEN de Y de lebrero de 1962 por la que se prorroga 
el funcionamiento como centro Especializado para el 
Curso PreunilJersitari() 1961-62 a la Academia «F. E. M.l>. 
ete Madrtd. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición de oon Jo~e LUis Esteban Pala· 
cin, Director-propietario del Colegio Academia «F. E. M.», por 
~a qUe solicita prórr06a de la autorización 'como Centro Espe· 
cial!zado para el Curso Preuniv.ersitario 1961-62, alumnado 
masculino, y cambio I de domicIlio a la. calle de Pizarro. número 
19, de Madrid. . 

Teni~ndo en cuenta que la citada AcademIa ha cumplido 
con lo dispuesto en la Orden de ~u creación y con lo establecido 
en el Decreto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Es· 
tado») del 29 de junio) 

Visto el informe favorable de la Inspección de Enseñanza 
Media de 26 de febrero pasado, en el que consta además que 
los nuevos locales de la- calle de Pizarro, 19\ reúnen mejores 
condiciones materiales y pedagógicas que en los de San Ber· 
nardo, número 60, donde venia funcionando, teniendo en cuen· 
ta que el Instituto «Cardenal Cisneros»), de Madrid, sigue asu· 
miendo la responsabilldad académica de la buena marcha de 
los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento de 
la Academia «F. E. M.l.!, de Madrid, para el Curso Preunlv':!rsl· 
río 1961-62, alumnado 'masculino, en los nuevos locales de la 
calle Pizarra. número 19, en laR mismas condiciones sefialadas 
en la Orden de su creación. 

Esta concésión podrá ser prorrogada para el curso siguiente, 
preVia petiCión del interesado, que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del dio. 30 de septiembre de 1962, e informada 
favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media. 

Lo digo a V. L para su conocimiento ~' demás efectn.i; 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
:\'ladrid. 9 de febrero de 1962. 

RUBIO ' GARCIA-MIN A 

lImo, Sr. Director genpral d€' Enseñanza Media. 

ORDEN de 9 ae febrero ae 1962 por la que se prorroqa 
el funcionamiento como Centro Especializado para el 
Curso Preuniversitario 1961-62 d I? la Academia «DeltUl) , 
Temenina, de Madrid 

> Ilmo. Sr. : Vista la petición de don Emilio Martm Herrero, 
Dir~ctor de la AcademJa «Deltm>, establecida en la calle de La
gasea, número 8, de Madrid, por la qUE' solicita prórroga de la 
autorización como Centro EspeCializado para el Curso Preuni· 
versitario 1961-62, alumnado femenino. 

rem~ndo en cuenta que la citada Academla na cumplido 
con lo dispuesto en la Orden de su creación y con lo establ~cldc 
en el Decreto de 27 de mavo df.' 1959 (<<Boletín OficIal del Es· 
tado» de 29 de junio). - . 

Visto el informé favorable de la Inspección de Enseñanza 
Media de 25 de enero, as! como el del Director del Institutr¡ «Lepe 
de Vega», de Madrid, que sigue asumiendo la responsboilidad 
académica de la buena marcha de los estudios del Centro, 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento de 
la Academia «Delta», 'de Madrid. como Centro EspeCializado pa· 
ra el CurRO Preunivel'sitario 1961-62 alumnado femenino, en las 
mismas condiciones seña ladas en la Orden de su creación. 

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso si s;uiente. 
previa petición del interesado, que deberá tener ent.rada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962, e informada 
favorablemente por la Inspeccíón de Enseñanza Media.. 

Lo digo a V l. para. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madri.d. 9 . de febrero de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Medis 

ORDEN cte 12 de lebrero de 1962 por la que se clasifica 
como Centro no oficial de formación profesional indus
trial la Escuela de Formación Profesional «San Ignacio 
ete Loyola», de Azcoitw. fGuipúzcoaj 

, Ilmo. Sr" Visto el expediente Incoado por el Director de la 
Escuela de ~ormaclón Profesional «San Ignacio de Loyola>~, de 
Azcoltla (Gulpúzcoal , en súplica de autorlzaclón como Centro 
no oficial de Formación Profesional Indu~triaL 

De conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Consejo 
Naclonal de Educación, y teniendo en cuenta que el expresado 
Centro reúne las condIcIones exigidas en el articulo 27 de la 
Ley de 20 de julio de 1955 y sus d~spoSiciones complementarias. 

Este MinisterIo ha tenido El bien disponer: . 

Lo Se clasifica como Centro no oficial autorilzado de For· 
mación Profesional Industrial. dependiente de la Jerarquía ecle
siástica, la Escuela de Formaclón Profesional «San Ignacio de 
Loyola»), de Azcoitia COuipúzcoal. 

2." En el indlCado Centro podrán cursarse únicamente laB 
enseñanzas correspondIentes al Grado de Iniciación Profesional 
o Preaprendizaje. Los planes de estudios a seguir en dicho Cen
tro serán los establecidos en el Decreto de 23 de agosto de 1957 
(<<Boletín Oficial del EstadQ») de 18 de s~ptlembre siguiente) , 
cuyos cuestionarlos y orientaciones metodológicas fueron apro
bados por Orden de 3 de octubre del , mismo afio \(<<Boletín Ofl· 
cial del Estado» del 211. 

3.0 La citada Escuela disfrutará de los beneficios inher.entel> 
a los Centro~ no oficiales de Formaclón Profesional IndustrIal 

I autorizados que, con <!arácter general, se establE'C.im en la Ley de 
20 de julio de 1955, asi como de los que en lo sucesivo se de
terminen en desarrollo de la misma. Igualmente quedará obli
gada a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulado~ 
que se especifica en la Orden de 22 de julio de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Estado» 'de 8 de agosto siguiente) y al cumplimient0 
de las dispOSiciones generales vigentes para esta clase de Cen
tros, asl como de las que en el futuro se dicten por el Departa· 
mento, 

4.0 El indicado Centro debera dar cumpl~mlento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del E<;tado» de 10 de no
viembre Sl~uiente) 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efecto" 
Olas guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 1.2 de febrero de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN ae 13 ae lebrero de 1962 por la que de aprueba, 
el concierto suscrito entre el Ayuntamiento de Alar 
del Rell y el Centro Coordinador de Bibli ()tecas dp- Po. 
lencia. 

nmo. Sr.: Creada por Orden ministerial de 1952 la Biblio
teca Pública MuniCipal de Alar del Rey y visto el concierto fir
mado entre la DireccIón del Centro Provincial Coordinador de 


